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SECCION TERCERA

Núm. 4.043

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

SERVICIO DE COOPERACION

Subasta

Esta Corporación provincial, en se
sión ordinaria celebrada el día 6 de 
julio de 1963, acordó aprobar el pro
yecto y los pliegos de condiciones fa
cultativas y económico-administrati
vas que han de regir en la contrata
ción de la ejecución de las obras de 
distribución de aguas y saneamiento 
en la localidad de Bisimbre, e iniciar 
los trámites reglamentarios para la 
publicación del anuncio relativo a la 
subasta de las mismos, y no habién
dose producido reclamaciones se con
voca por el presente.

Las condiciones de este anuncio son 
las siguientes:

Datos técnicos: Tubería de suminis
tro en linea recta del depósito regu
iador en una longitud de 199 metros 
a las primeras casas, donde tiene ori
gen la red do distribución. Del extre
mo de ¡a tubería de suministro arran
ca la arteria principal de distribu
ción; de la izquierda de dicha arte
ria arrancan seis ramales; red de al- ’ 
cantarillado de sistema unitario, es- ■ 
tación depuradora y demás obras 
anejas.

Exposición de antecedentes. — Los ' 
pliegos de condiciones, memorias, i 
proyectos, presupuestos y demás ante- |

cedentes se hallarán de manifiesto en 
la Secretaria General de la Diputación 
(Negociado de Cooperación), durante 
los dias y horas hábiles de oficina, 
desde la publicación de la convocato
ria hasta el dia anterior al de la li
citación.

Presupuesto de contrata: Pesetas 
1.113.858’57.

Tipo de licitación: A la baja de di
cho presupuesto.

Fianza provisional: 22.277’17 pese
tas.

Fianza definitiva: El 4 % de la 
adjudicación.

Licitadores: Podrán tomar parte en 
la licitación las personas naturales y 
jurídicas que, hallándose en plena po
sesión de su capacidad jurídica y d^ 
obrar, no estén comprendidas en al
guno de los casos de excepción seña
ladlos por la legislación vigente.

Lugar, hora y plazo de presenta
ción de plicas: Las proposiciones se 
presentarán en la Secretaria General 
de la Excma. Diputación (Negociado , 
Central), en los días y horas hábiles 
de oficina, dentro de los veinte dm‘ 
hábiles siguientes al de la publica
ción de este anuncio en el ‘‘Boletín 
Oficial del Estado”, y hasta las trece 
horas del último de ellos.

Lugar, día y hora cíe apertura de 
plicas: La apertura de pliegos tendrá 
lugar a las doce horas del primer 
día hábil siguiente al en que haya 
terminado el plazo de presentación 
de proposiciones, en el salón de st- 
sicnes cíel Palacio provincial.

Duración del contrato y forma de 
verificar los pagos: El plazo máximo 
para la total ejecución del proyecto 
será de doce meses.

La forma de verificar el pago, me
diante certificaciones de obra, con 
cargo al presupuesto especial de Co
operación de 1963-64 y a la aporta
ción a abonar por el Ayuntamiento.

No se precisa para la validez del 
contrato que pueda derivarse de esta 
subasta ninguna autorización supe
rior.

Todos los gastos que se originen 
con motivo de esta licitación, inclui
do el importe de los anuncios, serán 
de cuenta del adjudicatario.

Moaelo de proposición: El que fi
gura al final del presente anuncio.

Zaragoza, 10 de septiembre de 1963. 
El Presidente, Antonio Zubiri.

Modelo de proposición

D..... . con domicilio en...... , calle 
de ....... número ...... , con documen
to nacional ae identidad número 
enterado del anuncio publicado con 
fecha ...... en..el “Boletín Oficial” de 
..... . número ....... ,..y de las condicio
nes que se exigen para la obra de 
...... . en ...... y se compromete a rea- 
'izarla, con sujeción a las normas 
del proyecto, pliego de condiciones 
facultativas y económico-administra
tivas y demás fijadas, por la cantidad 
de ...... pesetas.. (en letra).

Asimismo se compromete a abonar 
a los obreros que utilice en esta obra 
.as remuneraciones minimas de todo 
orden en cuantía no inferior a los ti
pos fijados que a la sazón rijan en 
la localidad fijados por el Ministerio 
de Trabajo.

(Fecha, y firma del proponente).
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$ECCIQN CUARTA

Núm. 4.030

Junta Pericial de Rústica 

de Zaragoza

Queaa expuesto al público en la Ad
ministración de Contribución Terri
torial de esta Delegación de Hacien
da el apéndice de altas y bajas de 
rústica de esta capital, formado en 
el presente año por el Servicio de Ca
tastro ae Rústica de.-la^rovincia.

Este documento,' qué Tía de surtir 
efectos tributarios en el próximo 
ejercicio económico, podrá ser exa
minado en el lugar que se indica, y 
horas normales de oficina, durante el 
plazo de ocho dias, contados a partir 
de la publicación de este anuncio en 
el Boletín Oficial” de la provincia.

Lo que se hace público para cono
cimiento general de los interesados.

Zaragoza, 13 de septiembre de 
1963. — El Presidente, Angel Soto.

Núm. 4.048

Este Excmo. Ayuntamiento ha acor
dado la provisión, mediante oposi
ción, en el presente curso escolar, de 
las siguientes becas, entre españoles 
de ambos sexos.

Seis becas de 6.000 pesetas cada 
una para alumnos que hayan efectua
do el ingreso en el Bachillerato en la 
convocatoria de junio próximo pasa
do, aprobándolo, habiendo cursado sus 
estudios primarios mediados en es
cuelas nacionales de la ciudad.

Dos becas de 6.CO0 pesetas cada 
una para alumos que hayan hecho el 
ingreso en el Bachillerato, aprobán
dolo, en la convocatoria de junio pró
ximo pasado y estén avecindados en 
los barrios de la ciudad.

Dos becas de 6.C00 pesetas cada 
una para alumnos que hayan hecho 
el ingreso en el Bachillerato, apro
bándolo, en la convocatoria de junio 
próximo pasado y sean hijos de fun
cionarios municipales.

Dos becas de 6.000 pesetas cada 
una para estudiantes de grado supe- । ior de Bachillerato que hayan obte
nido la media de notable en el exa
men de grado elemental en la con
vocatoria de junio próximo pasado.

Una beca de 6.000 pesetas para 
alumnos que, con residencia en los 
barrios de la ciudad y que hayan 
aprobado el examen de grado elemen- 1 
tal en da convocatoria de junio pró- I 
ximo pasado, vayan a estudiar el ' 
grado superior.

SECCION QUINTA

Núm. 4.031

Excmc. Ayuntamiento de Zaragoza

La Muy Ilustre Comisión Permanen
te, en sesión celebrada el dia 4 de los 
corrientes, acordó conceder un nuevo 
plazo de treinta dias para presenta
ción de instancias para la provisión I 
de un plaza de Oficial Albañil, dotada 
con el sueldo de 14.000 pesetas anua
les, con la advertencia de que el suel
do que figura en la convocatoria (pu
blicada en el “Boletín Oficial” de la 
provincia de 9 de julio pasado), debe 
entenderse a reserva del definitivo 
que resulte de la aplicación de la Ley 
de 20 de julio de 1963, que señala 
los nuevos emolumentos de los fun
cionarios de Administración Local.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Zaragoza, 5 de septiembre de 1963. 
El Alcalde-Presidente, Luis Gómez — 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
genqral, Luis Aramburo.

Núm. 4.047

En este Excmo. Ayuntamiento, y 
por delegación de la Junta distribui
dora de Herencias del Estado, se ins
truye expediente para determinar, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 956 del Código Civil, las ins
tituciones municipales de Beneficen

cia, Instrucción, Acción social o pro
fesionales, tanto públicas como bené- 
fico-particulares, a que haya de asig
narse una tercera parte de la heren
cia de doña Mercedes Blanco Gracia, 
la cual asciende a la cantidd' de pe
setas 4.225

Lo que se hace público para • que 
aquellas instituciones de este término 
municipal que se crean en condicio
nes de participar en la tercera parte 
del caudal liquido de dicha herencia, 
y todas las .personas y entidades que 
Jo deseen, puedan alegar lo que esti
men oportuno dentro de los diez dias 
siguientes a la publicación de este 
anuncio, lo que deberán hacer por 
escrito y presentarlo en el Registro 
General de esta Corporación.

i Zaragoza, 10 de septiembre de 
1963. — El Alcalde - Presidente, José 
Paricio. — Por acuerdo de S. E.: El 
Secretario general, Luis Aramburo.

—Una beca de 6.000 pesetas para 
alumnos que hayan aprobado el exa
men de grado elemental en la con
vocatoria de junio próximo pasado y 
vayan a estudiar el grado superior, y 
sean hijos de funcionarios municipa
les.

—Cinco premios de fin de carrera 
de 2.000 ptas. cada uno para los uni
versitarios vecinos de Zaragoza que 
hayan terminado sus estudios en la 
convocatoria de junio próximo pasa
do por el mejor expediente académi
co en cada una de las Facultades uni
versitarias de Zaragoza.

Las instancias solicitando tomar 
parte en las oposiciones se presenta
rán en el Registro General de la Cor
poración, durante el plazo de quince 
días, contados a partir del siguiente 
a la publicación de esta convocatoria 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia, en horas hábiles de oficina, rein
tegradas con una póliza del Estado 
ce 3 pesetas y un sello municipal de 
3 pesetas, debiendo acompañar a la 
misma:

Certificación de los estudios cursa
dos, con especificación de las notas 
obtenidas y curso en que se halla 
matriculado actualmente.

Certificación, expedida por la De
legación de Hacienda, acreditativa de 
no pagar contribución industrial ni 
territorial y, en caso afirmativo, la 
cantidad que satisface por este con
cepto.

Declaración jurada del cabeza de 
familia de los sueldos y gratificacio
nes que percibe por todos los con
ceptos y personas a su cargo, y

Declaración jurada del solicitante 
de no percibir beneficio alguno de 
protección escolar, y, caso afirmativo, 
de disfrutar alguna otra beca, renun
ciará a ella, en caso de obtener la 
que solicita.

Deberán hacer constar en la instan
cia que el solicitante es hijo de ve
cino de_ la ciudad de Zaragoza, con 
cinco años de residencia, como míni
mo, y que eg adicto al Movimiento 
nacional, asi como todos los demás 
datos que se exijan, según la beca 
que solicite, circunstancias que pro
barán documentalmente los aspirantes 
que obtuvieran beca, en el plazo de 
Un mes, contado a partir de la fecha 
en que se les notifique que se les ha 
adjudicado, y si no lo hicieran les 
será retirada.

El pago de las becas para los alum
nos de primer año de Bachillerato se 
efectuará en tres plazos mediante la 
presentación de la certificación de las 
notas obtenidas en cada trimestre del 
curso próximo, que habrá de ser de 
una media de notable. En caso con
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trario se cancelará 
la beca.

Zaragoza, 10 de 

automáticamente

septiembre ce
1963. — El Alcalde - Presidente, José 
Paricio. — Por acuerdo de S. E.: El 
Secretario general, Luis Aramburo.

Núm. 3.96i

Relación de los acuerdos adoptados por 
la muy ilustre Comisión Permanente 
en sesión ordinaria celebrada en se
gunda convocatoria el día 9 de agos
to de 1963.

Constituyóse la muy ilustre Comisión 
i ermanente en sesión ordinaria de se
gunda convocatoria, siendo las trece y 
veinte horas del día de la fecha, en la 
^ala Consistorial, bajo la presidencia del 
Mistrisimo señor Alcalde accidental, don 
.iu s Blasco del Cacho, con asistencia de 

ios Tenientes de Alcalde don Ricardo 
Mur Bud y don Ricardo Malumbres Lo
groño Secretario general accidental, 
don Manuel Bueno Monreal, e Inter
ventor de fondos municipales, don Ma
nuel González-Simarro y López.
. Fue leída y aprobada el acta de la se-

8ion anterior. sin que se formularan
observaciones ni rectificaciones 
misma. a la

Excusaron su falta de asistencia los 
señores Alcalde-Presidente don Luis Gó
mez Laguna, y Tenientes de Alcalde se
ñores Paricio, Franco, Arribas y Bel- 
tran por encontrarse ausentes de la 
ciudad.

Seguidamente se acordó:

Denegar a don José Galán* recurso de 
reposición contra acuerdo de incluir en 
e Registro Especial de Solares e Inmue
bles de Edificación Forzosa, la finca 8,

y 12 de la calle de Bretón, ya que 
no han variado las circunstancias que 
motivaron la adopción del acuerdo re
currido.

—Aprobar relación de extractos de los 
acuerdos adoptados por la muy ilustre 
Comisión Permanente el mes de julio 
pasado.

—Aprobar relación de facturas por su
ministros y trabajos efectuados a la Cor
poración.

—Desestimar petición de don Francis- 
te, García Fernando y de don Félix Lo¡- 
tao Lozano que solicitan se les dé de 
baja en la parte no cultivable de las 
parcelas municipales que tienen adjudi
cadas, ya que estas adjudicaciones se 
efectúan por fincas completas.

—Dar de baja a partir del l.° de oc
tubre próximo a don Lorenzo Forniés 
Gracia en el cultivo de las parcelas que 
indica.

—Desestimar petición de don Tomás 
Carral Blasco, que solicita Ja adjudica- i

—Abonar el recibo número 2.892 por 
contribución territorial rústica de la par
cela catastral 133 del polígono 47.

— Informar al Alcalde pedáneo del 
¡-arrio de La Cartuja Baja que si están 
mspuestos a adquirir el terreno que so- 
hcitan los vecinos de dicho barrio, de
berán comunicarlo a la Corporación.

—.Adjudicar a don Vicente Izquier
do tres mulos procedentes del servicio 
de Fomento de Obras y Construccio
nes, S. A.

—Quedar enterada de la resolución de 
Pensión de viudedad remitida por la 
Mutualidad, a favor de doña Pilar Gra
sa Nebra.

—Conceder la pensión de jubilación, 
por cumplimiento de edad reglamenta- 
na, a don Enrique Uche Uche, peón 
de alumbrado.

—Abonar a doña Adela Trasoñares 
Cortes, hija de don Andrés Avelino Tra- 
sobares Gutiérrez, los haberes devenga
dos y no percibidos por el causante.

—Abonar a doña Dolores Sancho La- 
rena, viuda del jubilado don Rafael 
Pernal Ayora, los haberes devengados y 
no percibidos por el causante.

—Desestimar la petición formulada 
por dona Dolores Sancho Larena, sobre 
concesión de pensión de viudedad, ya 
que su esposo no prestó los diez años 
de servicios efectivos señalados como 
mínimo para que exista el derecho 
percibir pensión.

a

—Quedar enterada de que ha causa
do baja, por cumplimiento de edad, en 
a Agrupación Temporal Militar, don 

Manuel Berges Linares, conserje-admi 
lustrador del mercado de San Vicente 
de Paúl.

—Conceder la ayuda económica que 
se indica a don Alberto Teruel Aguí- 
rre, funcionario jubilado, en atención a 
los meritorios y dilatados servicios pres- 
'j'dos a la Corporación.

| ción de la parcela 80-98, ya que se 
l halla ocupada.

—Denegar solicitud de don Pascual 
Palud Asensio de que se le concedan 
a canon varías parcelas yermas del mon
te Litigio , ya que dicho señor no ha 
concretado las parcelas que solicita.

—Anular los recibos 1 al 132 de 1958
59 correspondientes al monte “Litigio” 
por haberse comprobado, que están equi
vocados.

. —Anular los recibos números 2.090 
de 1959-60 y 2.257 de 1960-61 extendi
dos a nombre de don Alfonso Puértolas 
V ived, por equivocados.

—Autorizar a doña Matilde Jurado 
para descepar la viña 59-62.

—Desestimar petición de don Félix 
Escota Lostres, manteniendo el acuerdo 
de 26 de junio último por el que se 
decretó la caducidad de concesión a su 
favor de la parcela número 27-197.

—Admitir la renuncia formulada por 
don Jesús Arasanz Salinas, de su car
go de guardia municipal de la Sección 
Montada reincorporándose a su anterior 
destino de Guardia municipal de infan- 
tena.

-Conceder la gratificación en con
cepto de casa-habitación, en los mismos 
términos de las concedidas a los or
denanzas que no ocupan viviendas mu- 

a don José Salesa Lócente, 
portero de la Casa Consistorial. 
narí^Pr-ar .^"^«toria y programa 
ara la provisión, mediante oposición li

bre, de una plaza ’ '
ciñas Técnicas de 
lidad y Aguas.

—Idem id. de 
neante.

—Abonar a don 
Procurador de los 
las de los asuntos

de Ayudante de Ofi
la Dirección de Via-

una plaza de deli-

Generoso Peiré Zoco, 
Tribunales, las cuen-

represen-en que ha 
lado a la Corporación.

Asignar el número 1 de la calle 
Dulong (antigua de Pailars). a la casa 
propiedad de don José María Bartolomé 
1 orcal.

—Efectuar las obras de pintura que 
be indican en la escuela “Qosme 
Blasco .

— Llevar a cabo obras de pavimenta- 
cion de! paüo o deI grupo
Alférez Rojas .
- Abonar la subvención que se indica 

a las hiervas de Jesús de la Caridad.
—Adquirir en la forma que se indi

ca as obras “La Ola y el Monstruo”, 
«le la que es autor don Antonio Sacra- 
memo, y “La Siesta”, de laque es autor 
«Ion Enrique Galcerá.

—Abonar los gastos de estancia en 
Lérida de los dos jóvenes designados 
para asistir a la I Reunión Mundial de 
Juventudes de la Federación de Ciu
dades Gemelas.

—Expresar el agradecimiento de la 
Corporación a la Fundación Nacional 
La Cruz Blanca” por su ofrecimiento 

de atenciones en casos de urgencia, a 
ios componentes de la Guardia Muni
cipal. ,

—Aprobar la cuenta de valores in-
dependientes y auxiliares del presu
puesto ordinario del ejercicio de 1962.

Aprobar la cuenta general de los
I>resupuestos ordinario y de urbanis
mo de 1962 y la de administración. del
patrimonio, cerrada 
bre de 1962.

—Aprobar el acta 
visional de las obras

en 31 de diciem-

de 
de

de la Plaza de Aragón 
servicios).

recepción pro
transformación 
(renovación de

Aprobar el acta de replanteo de las 
obras de mejoramiento de la emboca
dura del Paseo de Marina Moreno, jun
to a la Plaza de Paraíso, segunda fase.
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—Autorizar a “Los Tranvías de Zara
goza", S. A., para poner en servicio un 
vehículo tranvía.

—Elevar á definitiva la adjudicación 
que en el acto de la subasta se hizo a 
favor de don Sebastián Xifré Sala, de 
las obras de mejoramiento de la embo
cadura del Paseo de las Damas, junto 
al de General Mola (zona primera), 
por la cantidad de 279.171’15 pesetas.

—Elevar a definitiva la adjudicación 
provisional que en el acto de la su
basta se hizo a favor de don Gonzalo 
Ausejo Nápal, de las obras de urbani
zación parcial de la calle de La Al- 
munia, por la cantidad de 457.900 pe
setas.

—Con carácter de urgencia se aprobó 
un dictamen de la Comisión de Hacien
da y Presupuestos en que se acuerda 
interponer recurso ante el Tribunal Su
premo contra la resolución ministerial 
en vista de la cual se anulan las con
tribuciones especiales aplicadas por las 
obras de instalación de los servicios de 
agua y alcantarillado en la carretera de 
Logroño.

—Seguidamente, el señor Alcalde ac
cidental, don Luis Blasco del Cacho, dio 
cuenta del reciente nombramiento como 
Obispo de San Sebastián del excelentí
simo y reverendísimo señor don Loren
zo Bereciartúa y Balerdi, y propuso ex
presar a dicho señor la satisfacción cor
porativa por esta designación, felici
tándole efusivamente y deseándole los 
mejores éxitos y alegrías en su nueva 
diócesis, y así se acordó por unani
midad.

Se levantó la sesión siendo las trece 
treinta y cinco horas.

Zaragoza, 12 de agosto de 1963. — 
El Secretario accidental, Manuel Bueno 
Monreal. — Visto bueno: el Alcalde, 
Luis Blasco del Cacho.

Núm. 4.044

Comisaría de Aguas del Ebro

Nota - anuncio

D. Jacinto Romero Guzrnán, vecino I 
de Sestrica, comparece ante esta Co- i 
misaría de Aguas y solicita la aper
tura de un pozo de 8 metros de pro
fundidad por 2'50 metros de ancho, 
revestido de bloque y cemento, en la 
zona de policía de cauces de un ba
rranco, en el término municipal de 
Sestrica (Zaragoza). Acompaña cro
quis explicativo.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y para que cuantos 
se consideren perjudicados por esta 
petición puedan dirigir por escrito 
las reclamaciones que estimen perti

nentes ante esta Comisaria de Aguas 
del Ebro, o bien ante la Alcaldía co
rrespondiente, dentro del plazo de 
veinte dias, contados a partir de la 
fecha de publicación de la presente 
nota en el “Boletín Oficial” de la 
proviimcia, a cuyo efledto estará de 
manifiesto el expediente en esta Co
misaria de Aguas, en Zaragoza (Ge
nera! Mola, número 28), durante las 
horas hábiles de oficina, en el plazo 
indicado.

Zaragoza, 12 de septiembre de 
1963. — El Comisario Jefe, Juan Re- 
guart.

Núm. 4.029

Jefatura de Obras Públicas

Subasta de obras

En el “Boletín Oficial del Estado" 
de fecha 10 de los corrientes se pu
blica la resolución de la Dirección 
General de Carreteras y Caminos Ve
cinales por la que anuncia la subasta 
de la obra siguiente:

Expediente 12141-63 (Zaragoza)

Ejecución por subasta

Denominación de la obra: Ensanche 
y mejora del firme entre los puntos 
kilométricos de O al 11 de la C-230, 
Caspe a Sariñena, tramo de Caspe a 
Bujaraloz (segunda subasta con nue
vos presupuestos).

Presupuesto de contrata: Pesetas 
-2.868.400’51, en dos anualidades de 
1.500 pesetas, para 1963, y pesetas 
1.368.400’51 para 1964.

Plazo de ejecución: 31 de diciembre 
1964

La subasta tendrá lugar, en la cita
da Dirección General, el día 16 de 
octubre de 1963, a las once horas de 
su mañana, admitiéndose proposicio
nes para optar a la misma, en la Sec
ción de Contratación y Asuntos Gene
rales de dicha Dirección y en la Je
fatura de Obras Públicas de Zaragoza, 
hasta las trece horas del día 8 de oc
tubre de 1963.

Los proyectos, pliegos de condicio
nes particulares y económicas, asi co
mo las especiales efe la subasta^ esta
rán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dias "y horas hábiles de ofi
cina, en el Ministerio de Obras Pú
blicas y en esta Jefatura (Sección de 
Fomento).

Zaragoza, II de septiembre de 1963. 
El Ingeniero Jefe, Alfonso Fernández 
Merino.

SECCION SEXTA
Núm. 4.034

EJEA DE LOS CABALLEROS

Habiendo solicitado por don Maria
no Domínguez Aragüés, como Jefe de 
la Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos, de esta villa, la devolu
ción de las fianzas que en su día 
constituyeron como adjudicatarios de 
la subasta de pastos de los montes de 
utilidad pública “Bardena Alta y Ba
ja”, durante el año forestal 1962-63, 
se somete a información pública, de 
acuerdo con lo dispuesto en el articu
lo 88 del Reglamento de Contratación 
Municipal.

Lo que se hace público a efectos 
de reclamaciones, que podrán formu
larse durante el plazo de quince días.

Ejea de los Caballeros, 13 de sep
tiembre de 1963.—-El Alcaide, Juan- 
José Pallarés Cunchillos.

Núm. 4.046

ESCATRON

Subasta de pastos

Transcurrido el plazo de ocho días 
de exposición al público del pliego 
de condiciones para la subasta de 
pastos ael monte efe “La Caballera”, 
propiedad de este municipio, se 
anuncia subasta pata el aprovecha
miento de pastos, para 536 cabezas 
de lanar, en el monte de utilidad pú
blica número 83, de este término mu
nicipal, por el precio de 54.000 pese
tas anuales.

La duración será por cinco años, 
dando comienzo con fecha l.9 de oc
tubre de 1963 y terminando en la 
misma fecha de 1968.

El pliego de condiciones se halla 
expuesto en la Secretaria del Ayunta
miento.

El importe de la fianza provisional 
será el de 2.700 pesetas, equivalente 
al 5 por 100 del tipo mínimo de lici
tación, y el de la definitiva, el 10 % 
del precio de remate.

Las proposiciones podrán presen 
tarse a partir de la publicación de 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia y hasta el momento 
de la subasta.

La apertura efe pliegos tendrá lu
gar al -día siguiente hábil al en que 
se cumplan Los veinte de su publica 
ción en el “Boletín Oficial” y hora 
de las doce treinta.

Escatrón, 13 de septiembre de 1963 
El Alcalde, E. Tello,
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Modelo de proposición

D....... vecino de habitante en 
la calle cíe ...... . número piso ...» 
bien enterado del pliego de condicio
nes que han de regir en la subasta 
relativa al aprovechamiento de pastos 
del monte de “La Caballera”, se com
promete a ...... ,...con sujeción a las 
citadas condiciones, por la cantidad 
de ... (en letra) pesetas.

(Fecha, y firma del proponente).

Núm. 4.046

ESCATRON

Subasta de estiércol

A las doce treinta del siguiente 
día al en que se cumplan veinte de 
su publicación en el ‘ Boletín Oficial” 
de la provincia se celebrará la subas
ta dL estiércol del aprisco del monte 
de “La Caballera”, número 83 del Ca
tálogo, por el precio en alza de pe
setas 4.000

Serán de cuenta del rematante el 
presupuesto de gestión técnica, anun
cios, expedientes, reintegros y cuan
tos lleve consigo el aprovechamiento.

Las proposiciones, en pliegos ce
rrados y debidamente reintegrados, 
deberán presentarse en la Secretaría 
del Ayuntamiento, en los dias hábiles 
y horas de oficina, hasta el momen
to de la subasta.

Se calcula en 300 quintales métri
cos la cantidad1 de estiércol objeto de 
esta subasta.

La subasta se celebrará en la Casa 
Consistorial.

Escatrón, 13 de septiembre de 1963. 
El Alcalde, E. Tello.

Núm. 4.042

LA MUELA

Por los plazos y a los efectos regla
mentarios se hallan expuestos al pú
blico en la Secretaria de este Ayunta
miento los documentos que a'conti
nuación se expresan, pudiendo los ve
cinos presentar contra aquéllos las re
clamaciones que estimen pertinentes:

Ordenanza, especial reguladora del 
aprovechamiento de cultivo en los 
montes comunales.

La Muela, 13 ce septiembre de 1963. 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 4.041

MALLEN

Habiendo solicitado don Tomás Pra
do Hernández, residente en esta villa, 
Iq instalación y funcionamiento de un 
depósito de “fuel-oil" de 30.000 litros 
de capacidad dentro de las edificacio
nes que posee en el paraje titulado 
“El Portal”, kilómetro 15, hectómetru 
L9, margen izquierda de la carretera 
ce Borja a Cortes, en este término, 
para atender las necesidades de su 
fábrica de conservas vegetales,

Se abre información pública por 
término de diez dias, a partir del si
guiente al de la inserción de este edic
to en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, durante los cuales, quienes se 
consideren afectados de algún modo 
por dicha actividad, podrán formular 
Jas observaciones pertinentes de 
acuerdo con los preceptos del articu
lo 30 del Decreto de 30 de noviembre 
de 1961.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Mallén, 12 de septiembre de 1963. 
El Alcalde, Isidro Pascual.

N’úm. 4.052

MG’NTERDE

Habiendo quedado desiertas las su
bastas de pastos y leñas anunciadas 
en el “Boletín Oficial” de esta pro
vincia número 186, de fecha 17 de 
agosto del año en curso, se anuncia 
nuevamente la licitación de las mis
mas, con las mismas condiciones que 
figuran en el expresado “Boletín”, 
para el dia 2 de octubre próximo, a 
.as doce, doce treinta y trece horas, 
respectivamente.

Monterde, 13 de septicmbre de 1963. 
Él Alcalde, Pascual Gimeno.

Núm. 4.051

NONASPE

Aprobadas por este Ayuntamiento 
las Ordenanzas fiscales que después 
se indican, quedan expuestas al pú
blico en ¡a Secretaria municipal por 
el p'azo reglamentario:

Ordenanza sobre derechos y tasas 
por ocupación de vía pública y pues
tos públicos.

Ordenanza sobre derechos y tasa 
por servicios de alcantarillado.

Durante el plazo de quince dias 
podrán ser examinadas por cuantos 
asi lo deseen y formular las reclama
ciones que estimen pertinentes.

Non aspe, 12 de 'eptiembre d 1963. 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 4.049

P1NSEQUE

El Alcalde - Presidente del Ayunta
miento de Pinseque;
Hace saber: Que habiendo sido 

aprobado por el Ayuntamiento el pre
supuesto extraordinario formado para 
la construcción del Centro Rural de 
Higiene y Casa del Médico, queda ex
puesto al público dicho documento en 
la Secretaría municipal por término 
de quince días.

Durante dicho plazo podrán pre
sentarse en este Ayuntamiento, para 
ante el liustrisimo señor Delegado de 
Hacienda ae esta provincia, por los 
habitantes de este término municipal 
y demás entidades enumeradas en el 
articulo 683 de la vigente Ley de Ré
gimen Local las reclamaciones que 
crean convenientes per los motivos 
expresados en el articulo 696 del ci
tado Cuerpo legal.

Y para general conocimiento se 
manda publicar el presente, a los 
efectos del articulo 693 de la referi
da Ley.

Pinseque, 12 de septiembre de 1963. 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 4.050

PINSEQUE

Aprobado por este Ayuntamiento el 
pliego de condiciones que ha d^ ser
vir de base para la enajenación en 
publica subasta de catorce parcelas, 
en tota! 2.132,25 metros cuadrados de 
superficie, propiedad de este Munici
pio, sitas en “Eras del Calvario”, por 
el presente queda de manifiesto al 
público en la Secretaría de este Ayun
tamiento por el plazo de ocho dias, 
a fin de oir reclamaciones, en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 24 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales.

De no presentarse reclamaciones, o 
ic-sueltas éstas por la Corporación 
municipal, se anuncia subasta pública 
para la enajenación de las catorce 
parcelas de terreno antes menciona
das, bajo el tipo de 31.98375 pesetas 
en alza.

Las proposiciones, redactadas con
forme al modelo que se inserta, po
drán presentarse en la Secretaria de! 
Ayuntamiento, en pliego cerrado, de 
diez a doce de la mañana, en los 
veinte días hábiles siguientes a la 
publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial” de la provincia, 

reintegradas con timbre del Estado 
d€ 6 pesetas, acompañadas del res-
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guardo acreditativo de haber consti
tuido la fianza provisional, nu€ as
ciende a 640 pesetas.

La apertura de plicas se verificará 
en el salón de sesiones de la Casa 
Consistorial, a las doce horas del día 
siguiente hábil al en que termine el 
P azo para la presentación de propo
siciones, y el pliego de condiciones 
esta expuesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento durante los dias 
rabies y horas ae oficina.

Pinseque, 12 de septiembre de 
El Alcalde, (ilegible).

la bo-

1963.

D.
Modelo de proposición

de ...... años, estado ...... .
con documento nacional de identidad
numero ......   Con domicilio en ...... .
calle ....... número ...... , enterado de
-as condiciones para optar a la su
basta para la enajenación de una 
parcela número ... en “Eras del Cal
vario , ofrece la cantidad de...... (en 
otra) pesetas, con sujeción al pliego 

de condiciones aprobado.
Es adjunto resguardo de haber de

positado la cantidad ae ...... pesetas
como garantía provisional exigida y 
también acompaña declaración de ’no 
estar afectado de incapacidad o 
mcompatibilidad.

(Fecha, y firma del proponente).

Nüm.

PRAb'lLLA

4.057

DE EBRO
El día 28 del actual, a las diez 

horas, tendrá lugar en esta Casa Con
sistorial, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde o Concejal en quien dele
gue, la subasta para la adjudicación 
del arriendo de pastos del monte nú
mero 165 del Catálogo, denominado 
Común, Codera y Sarda”, de este 

termino municipal, siendo el tipo de 
tasación en alza de 23.000 pesetas; y 
el ano a disfrutar todo el forestal.

Los ganaderos de Tauste tienen ale- 
ia toral con este monte y los de Pra- 
uilla con el monte “Alto de Tauste” 
según sentencia del Tribunal Supre
mo de 8 de mayo de 1908.

Las proposiciones para tomar par
te en la subasta se presentarán con

0 al m0ciel0 publicado en el 
oletin Oficial” número 230, del 8 

de octubre de 1956, debidamente 
reintegrado.

Caso de resultar desierta la subas
ta se celebrará otra el día 1 ? de oc 
tubre próximo, a la citada hora.

pradilla de Ebro, 13 de septiembre 
de 1963. — El Alcalde, (ilegible). '

Aprobado 
presupuesto 
sus anejos,

Nüm. 4.056

SASTAGO 

por el Ayuntamiento el
extraordinario con todas 
formado para atender el

Pago de las obras dé-distribución y 
saneamiento, estará de manifiesto al 
publico en la Secretaria de este Ayur.- 

j tamiento por espacio de quince días, 
; con arreglo a la dispuesto en el ar

ticulo 698 de la Ley de Régimen Lo- 
| ca1, arante cuyo plazo tos ¡nteresa- 
. los a que hace referencia el art. 683, 

y por las causas relacionadas en el 
numero 3 del art. 696, podrán presen
tar reclamaciones.

sajtago, 14 do septiembre ae 1963 
El A.calde, Pedro Surribas.

Nüm. 4.054

Z U E R A

Subasta pública de pastos y colmenas
Con la correspondiente autorización 

superior, por el presente se anuncia 
ai publico las subastas d€ productos 
forestales que seguidamente se men
cionan, para su aprovechamiento ene, 
ano 1963 a 1964, pertenecientes a los 
montes del patrimonio municipal.

El plazo que se concede es el espa
cial de diez aias hábiles, que conta
ra desde el siguiente al en que el 
presente sea publicado en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, para la pre
sentación de proposiciones, en consi- 
ocracmn a la fecha señalada para el 
comienzo de tales aprovechamientos, 
que serán redactadas conforme al mó
celo que se inserta, advirtiendo que 
os pliegos de condiciones facultati

va.-. y económico - administrativas fi
guran, para ser consultados, en los 
expedientes expuestos en la Secreta- 
iia general del Ayuntamiento.

Montes de utilidad pública

‘'La Cuenca”. _ ciase de subasta, 
pastos; superficie hectáreas, I 400; 
numero de cabezas: lanar, LOCO; pla
zo de disfrute, añ0 forestal; precio 
inicial de tasación: 44.000 pesetas.

Las Fajas”. - ciase de subasta, 
Pastos; superficie hectáreas, 850; nú
mero de cabezas: lanar, 600; plazo 
de disfrute, año forestal; precio ini
cial de tasación, 20.000 pesetas

‘ La Gazaperuela». — ciase de su- 
)dsta, pastos; superficie hectáreas, 

-40, numero de cabezas: lanar, 700; 
plazo de disfrute, año forestal; pre
cio inicial de tasación, 16.500 pese-

Monte Alto . — Clase de subasta. 
Pastos; superficie hectáreas, 4.670;

ma-j nüm. de cabezas: lanar, 3.600 y ma
yor 100; plazo de disfrute, año fores
tal; precio inicial de tasación, 
tas 44.000 pese-

‘Los Rincones”. _ clase de subas
! QCAPaStl0S; s,uPerfitoe cye hectáreas, 
L250; numero de cabezas: lanar, 900; 
p azo de disfrute, año forestal; pre
cio inicial de tasación, 45.000 pesetas 

Vallones”.—Clase de subasta, pas
tos; superficie hectáreas, 3.996; nú
mero de cabezas: lanar, 3.200- ca- 
bno, 64; mayor 50; plazo de disfru 
te, ano forestal; precio inicial de ta- 
-ación, 81.000 pesetas.

"La Cuenca”. _ ciase de subasta, 
colmenas; número de colmenas, 70; 
plazo de disfrute, año forestal; pre
cio inicial de tasación, 700 pesetas.

Las Fajas”. _ clase d5 subasta, 
colmenas; número de colmenas, 50; 
plazo de disfrute, año forestal; pre
cio iniciar de tasación, 500 pesetas

La Gazaperuela”. — ciase de su- 
2asta, colmenas; número colme

nas, 15; plazo de disfrute, año fores
tal; precio inicial de tasación, pese 
tas 150

"Vbnte Alto”. - Clase ae subasta, 
colmenas; número de colmenas, 150; 
plazo de disfrute, año forestal; pre
cio inicial de tasación, 1.500 pesetas

Los Rincones”. — ciase de subas
ta, colmenas; número de colmenas, 
60; plazo de disfrute, año forestal;

micia! de tasación, 600 pese-

colmenas,

Val Iones”. — ciase de subasta, col
mena?; número de colmenas, 100; 
plazo de disfrute, año forestal; pre
cio inicial de tasación, 1.C00 pesetas

Montes de libre disposición

Puitroncón y Pedregal”. — Clase 
de subasta, pastos; superficie hectá
reas, 2J00; plazo de disfrute, año 

pr!ci0 inicial de tasaci6n- 
100.000 pesetas.

"Planas de Claret”.
basta, pastos; — Clase de su

superficie hectáreas,
30’ Plaz° de disfrute, año forestal;
precio inicial de tasación, 4.000 pe-
setas.

“Puiurriés”. _ ciase de subasta, 
pastos; superficie hectáreas, 649; pla
zo de disfrute, 9ñ0 forestal; precio 
inicial c!e tasación, 30.000 pesetas

Calvario”- Clase de subasta, pas
tos, super^de hectáreas, 305; plazo 
de disfrute, año forestal; precio ini
cial de tasación, 30.000 pesetas

Puisabina”. _ ciase de subasta, 
pastos; superficie hectáreas, 298; pla
zo de disfrute, año forestal; precio 
inicial de tasación, 25.000 pesetas 

“Valferrera”. _ ciase de subasta, 
pastos; superficie hectáreas, 118; pla-
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zo de disfrute, año forestal; precio 
inicial de tasación, 10.000 pesetas

Saso”. — Clase de subasta, pastos; 
superficie hectáreas, 432; plazo de 
disfrute, ano forestal; precio inicial 
de tasación, 25.000 pesetas

“Vacarizal”. — clase de subasta, 
pastos; superficie hectáreas, 242; pla- 
d¡3 disfrute, año forestal; precio ini
cial de tasación, 10.000 pesetas.

Campillo”. — Clase de subasta, 
pastos; superficie hectáreas, 391; pla
zo de disfrute, año forestal; precio 
inicial de tasación, 20.000 pesetas.

“Puilatos”. — Clase de subasta, pas
tos; superficie hectáreas, 1.900; pla
zo de disfrute, año forestal; precio ' 
inicial de tasación, 150.000 pesetas 1

“Loma de Medio”, — ciase de su
basta, pastos; superficie hectáreas, 
801; plazo de disfrute, año forestal; 
precio inicial de tasación, 80.000 pe
setas.

“Sarda de Oto". — clase de subas
ta, pastos; superficie hectáreas, 498; 
plazo de disfrute, año forestal; pre
cio inicial de tasación, 15.000 pesetas

Sardas Bajas”. — Clase de subas
ta, pastos; superficie hectáreas, 291; 
plazo de disfrute, año forestal; pre
cio inicial de tasación, 15.000 pese
tas.

Zuera, 13 de septiembre de 1963.— 
El Alcalde, J. Aurensanz.

Modelo de proposición

D-. .... vecino de ...... , con resi
dencia en ...... y con documento na
cional do identidad número .... que 
se acompaña, enterado del anuncio 
de subasta publicado en el “Boletín 
Oficial” de la provincia número ....

fecha ...... de ...... , para la ....... .
en el monte denominado ..., se com
promete a tomarlo a su cargo por la 
cantidad de ... pesetas y a cumplir 
en tocas sus partes las condiciones 
facultativas, particulares v económi
cas impuestas.

Zuera ...... de ......  de 1963.

El proponente,

SECCION SEPT8MA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

r equisit or ia s
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan en el plazo que 
se les fija, a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial, y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita,

llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades y Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los 
artículos 512 y 388 de la Ley de En
juiciamiento Militar y de Marina.

N’úm. 4.045

NUEZ MIUÑOZ (Pedro), de 41 años, 
casado, hijo de Victoriano y de Jua
na, profesión portero, con último do
micilio en Zaragoza (calle Calvo So- 
<telo, número 26, portería), hoy en 
ignorado paradero, comparecerá en 
el plazo de diez dias ante el Juzgado 
de instrucción número 2 de Zaragoza 
a constituirse en prisión que le ha 
sido decretada en el sumario núme
ro 458 de 1963, por el delito de aban
dono de familia.

Núm. 4.035

KURT (Grill), nacido en Viena (Aus
tria), el 9 de enero de 1940, hijo de 
Heinrich y Johana, cuyo paradero y 
domicilio actual se desconocen, pro
cesado en sumario 338 de 1963, sobre 
resistencia y asesinato frustrado, como 
comprendido en el número 1.9 del ar
ticulo 835 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, comparecerá ante este Juz
gado de instrucción número 4 de Za
ragoza en el plazo de diez dias para 
ser reducido a prisión.

jUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 4.059

JUZGADO NUMl 2

Cédula de citación

En virtud de lo dispuesto por el 
señor Juez ae instrucción del Juzga
do número 2 de los de Zaragoza en 
méritos del sumario número 469 de 
1963, por daños, Sy cita por término 
de cinco dias a Giorgio N'imatallach, 
súbdito italiano, soltero, fotógrafo, 
hijo de Giorgio y Focardi Anunziata, 
domiciliado en Milano (Via Fezzan, 

tercera casa), a fin de ser oído so
bre los hechos de autos y hacerle, co
mo se le hace Por la presente, el 
ofrecimiento de acciones del artícu
lo 109 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, con apercibimiento que da 
no comparecer ni alegar justa causa 
que se lo impida le parará el perjui
cio a que haya lugar en derecho.

Inmortal Ciudad ae Zaragoza a 
quince de septiembre de mil nove
cientos sesenta y tres. — El Secreta
rio, Francisco Solchaga.

Núm. 4.037

JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación

Según lo acordado por el señor Juez 
¿e instrucción del Juzgado núm. 3 de 
esta ciudad en el sumario número 407 
de 1963, sobre daños, se cita por la 
presente al chofer Nazario Hernádez 
Farray, que prestaba servicios para 
"Transportes Ochoa”, y cuyo actual 
domicilio y paradero se desconocen, 
a fin de que, dentro de los cinco dias 
siguientes a la publicación de la pre
sente en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia, comparezca ante este Juz
gado para prestar declaración en el 
sumario indicado, apercibido que ae 
no verificarlo le parará el perjuicio 
procedente en derecho.

Zaragoza, doce de septiembre de 
m-il novecientos sesenta y tres. _  El 
Secretario, (ilegible). "

Núm. 4.038

JUZGADO MUM. 3

Cédula de citación

Según lo acordado por el señor Juez 
de instrucción del Juzgado número 3 
en el sumario número 446 de 1963, 
sobre lesiones por atropello de auto
móvil, se cita al denunciado Filipo 
Fiandotti, cuyo paradero se ignora, 
para que, dentro de los cinco días si
guientes a la publicación de la pre
sente en el "Boletín Oficial” de esta 
provincia, comparezca ante este Juz
gado para prestar declaración y de
más diligencias acordadas en dicho 
sumario, apercibido que de no com
parecer le parará el perjuicio proce
dente en derecho.

Zaragoza, nueve de septiembre de 
de mil novecientos sesenta y tres. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 4.039

JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación 
y ofrecimiento de causa

Según lo acordado por el señor Juez 
de instrucción del Juzgado número 3 
de esta ciudad en el sumario núm. 383 
<>e 1963, sobre hurto, se cita al per
judicado Eustasio Moratilla Sánchez, 
cuyo actual domicilio se ignora, para 
que, dentro de los cinco días siguien
tes a la publicación de la presente en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia,
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comiparezca ante este Juzgado para 
prestar declaración y ofrecimiento de 
causa del articulo 109 de la Ley Pro
cesal, apercibido que de no compare
cer le parará el perjuicio procedente 
e:) derecho.

Zaragoza, 11 de septiembre de mil 
novecientos sesenta y tres. _  El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 4.060

JUZGADO NUM. 3

D. Nicolás Martin Perreras, Magistra
do, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 2, en funciones 
del de igual clase número 3 de los 
de la inmortal Ciudad de Zara
goza; ,
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado se siguen autos de jui
cio ejecutivo instados por el Procura
dor señor Barrachina, en nombre de 
¡a Caja d^ Ahorros y Monte de Pie 
dad de Zaragoza, Aragón y Rioja, 
bajo el número 429 de 1962, contra 
herencia yacente de doña Isabel y 
doña Aurora Muñoz Val, en los que, 
por ser firme y ejecutoria la senten
cia dictada' en los mis: t o s y entrando 
en su apremio, se iia acordado sacar 
a pública licitación por primera vez, 
ante la sala-audiencia de este Juzga
do y c! de igual clase de Huesca, pa
ra el día 30 de octubre, a las diez 
de su mauana, los siguientes bienes:

Casa en Ja calle ae Doña Petronila 
de la ciudad de Huesca, señalada con 
el número 6, de 132 metros cuadrados 
ce superficie; linda: derecha entrar- 
do, con corral de do t Nicolás Lasala 
y casa de do^ Antonio Ascaso; iz
quierda, calle de Alíen o cíe Aragón, 
y espalda, con patio de luces y casa 
de los herederos de don Antonio Ma
ta, meno el piso entresuelo, con una 
participación de lo por 100 en el so
lar y demás cosas comunes, que no 
ha sido objeto de embargo por perte
necer a tercero. Valorados: El solar, 
90 por 100 de 130 metros cuadrados, 
(118 80 metros cuadrados), 35.640 pe
setas. Construcción: Planta baja, 46 
metros cuadradas, 11.500 peselias.

Plantas primera y segunda, 130 me
tros cuadrados, por dos plantas, 260 
metros cuadrados, 104.000 pesetas. 
Planta tercera, 64 metros cuadrados, 
16.000 pesetas. Hace un total de pese
tas 167.140

Se advierte a los licitadores: Que 
para tomar parte en el acto deberán 
consignar en la Mesa del Juzgado su 
documento nacional de identidad y el 
10 por 10O de Ja tasación de lo que 
interese postular, sin cuyos requisi
tos no serán admitidos; que no se ad
mitirán posturas que no cubran los 
dos tercios de la tasación; que el re
mate podrá hacerse en calidad de ce
der a tercero, y que el inmueble será 
exhibido por el demandado a quien 
lo desee.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a nueve de septiembre de mil 
novecientos sesenta y tres.—El Juez, 
Nicolás Martin Ferreras. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 4.061

JUZGADO NUM. 3

D. Nicolás Martin Perreras, Magistra
do, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 2, en funciones del 
de igual clase número 3 de los de 
la Inmortal Ciudad de Zaragoza;

Por el presente hago saber: Que en 
éste Juzgado se siguen autos de jui
cio ejecutivo instados por el Procura
dor señor Bibián, en nombre de don 
José Sebastián, bajo el número 430 
de 1962, contra “Proyecciones y Mon
tajes Industriales”, entidad domici
liada en Barcelona (Plaza de Catalu
ña, 21, quinto), en cuyos autos, y por 
ser firme ia sentencia dictada, se ha 
acordado sacar a pública licitación 
por tercera vez, y sin sujeción a tipo, 
ante las salas-audiencias de este Juz
gado y del de igual clase que por 
reparto corresponda en Barcelona, 
para el día 10 de octubre, a las diez 
de su mañana, log siguientes bienes:

Una máquina quebrantadora, para 
cáñamo o lino, de diez rodillos, con 
cuchillas, de un peso aproximado de

800 kilos de acero, F-5, en estado de 
nueva. Valorada en 75.000 pesetas.

Se advierte a los licitadores: Que 
para tomar parte en el acto deberán 
consignar en las Mesas del Juzgado 
su documento nacional de identidad 
y el 10 por 100 d¿ la tasación de lo 
que les interese postular; que el re
mate podrá hacerse en calidad de ce
der a tercero; que la subasta es si
multánea ante la sala - audiencia de 
este Juzgado y del de igual clase 
que corresponda de Barcelona, y que 
los bienes se encuentran en poder de 
la propia empresa demandada.

Dado en la Inmortal ciudad de Za
ragoza a diez de septiembre de mil 
novecientos sesenta y tres.—El Juez, 
Nicolás Martin Ferreras. — El Secre
tario, (ilegible).

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 4.036

JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación

En providencia dictada en el día 
de la fecha en juicio verbal de faltas 
número 401 de 1963 fe ha acordado 
citar en el “Boletín Oficial” de la 
provincia a Manuel Rubio Rozas, de 
ignorado paradero y que antes lo tuvo 
en Zaragoza, para que comparezca an
te este Juzgado municipal (sito en la 
cálle Predicadores, número 55, segun
do izquierda), el dia 2 de octubre 
próximo y hora de las doce, al objeto 
de celebrar juicio verbal de faltas por 
malos tratos, debiendo comparecer 
con los medios de prueba de que in- 
len.e valerse.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a on
ce de septiembre de mil novecientos 
sesenta y tres.—El Secretario, (ilegi
ble).

/mprenta del Hogar Pignateiii

Pix’ECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
INSERCIONES

So solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Precio: En la "Parte oficial’’, 6 pesetas por línea 

la "Parte no oficial”, 10 pesetas por línea o fracción, 

rodos los pagos se efectuarán en la

PRECIOS DE SUSCRIPCION

voluntarias que 

o fracción; en

Trimestre .......................................
Semestre ...........................
Año ................................... ‘jj "jj
Especial para Ayuntamientos: Año .

Número suelto: 3 ptas. año corriente, y 5 
A-nores.

90 pesetas
160 —
300 —
250 —

ptas. los de años an-

Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones


